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Hohicrno P o l ú i c o tLe la Pfovirii^á, ". 
" i Entefaáe» «1 ¿Jobiefnó ácf S,' Ikf. de lá 'medida a-

efendadâ  eh ^ t í e ^ n é r o ' úTi|fli61p*Dí fel í^. "Gpfe pok 
Ikicp en comósiot D. Juan ÍLidrigaez RadiUp«n que, 
j^eyeriíá se sitsgci^e^ .Ja? ¡clepione* de to* reÍ,re"'i * 

npjlantes á GSrtes po^ey.» prpvipíía Hasta, recibir ; 
resolución iujpéfior, y-'de 16» áclbf eleclWoleS íJuesin' 
¿tnbír^v han Hetlído'lírgaií «nr'vtt1gat><)a .'distrito», «« 
ia- «rvidopr^scribiNiié'j>or íl*al órden He í.0 del. 
atívuil.señale dia para ¡veítifcar .ÍA yptáfácrt • «o los 
¿isiritos donde_no se, |i^ya |npj»lido .á .eTíla, celc-
brpdxw'é la Junta eevcral de espñifIni6ci'I?*'dbéíf 
ñia» 'de darse':pr:nCjpío*é ta eiedtíidti ¿ótítoíráie A. Id 
áispücMoeft'l&''ley;'-•' ' • < " 
¡' Teniendo en cueretá la élcésivai ŝtentsion d*» Jo# 
¿«striwM elcct̂ raU-s 4©-«íW ptpri^oia, la» diácuUades 

úe )o crudod,c_l«. eítacion y el mal eslaáo de' ios . 
omunicacionés generales y trasversales' oponen A la 

rápida circulación de lai ordenas que al efecio -de-» 
han darse por los Alcaldes de los pueblos cabezas de 
distrito, y sobre todo, la necwidad de facilita^ í los 
electores el ejercicio de «ü preciosos é importante* 
derechos, para llevar k e£eao aqnella feeoludónsu
perior, he acordado laá dispoiieiones -siga intes. 
•.. 1.a En los distritos de k provincia en que no se 
haya verificado la votación de los cinco Diputados y 
'dos suplentes j de los tres candidatos que para el 
nombramiento de un~ Senador han'de proponerse & 
"S.'M., se principiará el diá 22 de estemes, observán
dose escrupulosamente lo prevenido en elart. 21 y ai-
jguiente» de la ley electoral, asi como, las disposiciones 
xqrescri tas por circulares del Gobierno de S. M. de 5 de 
Diciembre y 8 de Enero últimos, sin perder de vista las 
«dvertenciasquesean aplicables, dirigidas & los electo-
Tes por este óobierno político, insertas en los Boletines 
«úraeros 99 y 100 del año próximo pasado,y 5.° del 
fgreaeale. . . . ,' « . \ '.¿ 

. S.* Debiendo celebrarse la Junta de escrutinio 
'general pot "los comisionados'de los distritos, cotí 
rprésencía dé las actds dé elección que ért Cada UM 
de ellos se haya véri6cado y se Verifique, tandrá la-
^¡ar esia opexajtioo «l día 4 de Marzo^júmediato. ^ 
jt&ta fin concurrirán y se !«liarán pre«f tesen esta 
capital en la mañana de dicho dia ^/asistidos de'itttk 
respectivas actos y las listas de los electores y de lo» 
que hayafa tottiado pdrte eft la elección, asi los toml-
sbnados de las tnaias en qu* esta se ha hcchp,,<onio 
Jos de aquella* ep que se ejecute á consecuencia de la 
citada Real ¿rden de I.0 del actual y de la présenle 
resolución. . ••— - » 

: 3.* Inmediatamente qae reciba V.^sta, la cana-; 
iríeadi i - los Ayuntamientos comjweadidos en pse 
distrito electoral, á ̂ .ndc que faciéndola entender á 
los electores de sus pueblos respectivos, puedan' ha
cer uso del derecho que por la ley lea corresponde. ' 

"Deí recibo de testa determinación,' y de quedar' 
Y.' eri ejecutarla puntualmenteen la parte que fo tq-
que^ae servirá darme aviso sift perdida de tiempo. 
-1. ;Su?.rde á V.-inuchoisaáos. León 6 de Fétire-." 

rodé f840^Floic»BCidRodrígoi»Yáamónde.•'> c • 

• J- Núm. 46. ^ 
Mimsterio de Hacienda milicar de esta Provincia* 

i- • '£1 Sr. Intendente Militar de eale Distrito 
en tomunicacioa de 19 d« Enero -último me 
dice lo que iigpe. 
^ ' »EI £XCIQO. Sr. Intíodttite General JMÍÜUÍ 
*óti fecha 22 del actual me dUe io qué cdpto. 
Ai=Ha'bi¿Qdome manííestádo «l lateodeaie M i l i 
ta j de Castilla la TSueya coa fecha í 7 del ac* 
tukV á consecuencia del oficio que le dirigid el 
día anterior, el -interventor del mismo Diatritó^ 
ka¿i¿odole^ireaente lo conyeniedte <jue aería l la
mar la atención dei Eicmo. Sr* Capitán fiene-r 
tal para que diese las órdenes mas teraúnantéa 
en todos loa puntos de su demarcación i fin de 
qúe ál espedirse los pases 6 pasaportes se de
signe con toda claridad el Regimiento, Batallón 
6 cuerpo a que; corresponden los' interesados 
qne los obtienen, para evitar la confusión qoe 
aciualme- ke ofrece el encarpetar por clases los 
-recibos $ formar las relaciones preveo ida? por 
insrlruccioneis, y manifestando al mi¿mo ticm'po 

4JSrcferido Gefe los notables perjuicios que su- *• 
íreá los pueblos con la admisión de .recibos iaror-
hrtles, que niuebos individuos del Ejército deso
bedeciendo las -órdenes que rigen sobre este im-
portanteasunlo.ilbsceden á su antojo llenos de de* 
fectos y de varias-ñutídades*: oon cttf J paolívo 
%e ve A 4as oficitia.a de administración . militar ien 
tí M i ó He desechar tina grao parte Ú9 «lloa.toí 
¿í^abte detrimónto de^os pueblos -contribuyen-
4ek' que pierden por «u fiálta .de cooociw^otos 
-ló^tte lautos afanes Jes ba tostado; oo.íwjípd,r , 
tío tuenos. de acordar paraxortar.dé J^1* ^***r 

i 



Ds abusos que inmediaíamcute hasa v * • • • ' , 
i W dcnaevb por medio del Bolciiu ófi .̂ I"-1 ' promueven Iw p.ebjos, y 
íerdrdcn de 8 de Abril de í $ 3 8 d ^ ^ f ^ ^ ? t ' ^ p . o asegur.r alejando t o d ^ motivo Je 
I p t o ua ejemplar para guP c9t, a ¿ e ^ ^ ' " f 1 beaeficl°fa ,os i Q t ^ E^rio 
uhnella «e previene y -Velo^qu ' ^ í 1 1 0 ? ^ "i ^ ^ í ^ / 
u f o g . V.S. su mas exacto y púa, ual e á á S S ? ^ M ™ ? 0 ? * ^ " " T " u 6 t<?i* 
.r .ucargaudoálosrespectL w S ^ T ' s**T *¿ ? Z'PA" ,* ^ 
a -ue hagan e ro tamo c a ^ T o de ? ^ " T í T ^ í " " 0 1 0 ' ^ 
rancias y qoe eo lo sucesivo u o ^ i t a a á V * * * * "V"7 T X ' * . . . V.W.IYU ug acvmuaa 4 [ j . que se observen las reglas siguientes = i « T - j , 

U^c!on_rCc,boSqac no «ten arreglado,-^. • ^ de racÍ0QeS( efeoct0s /dinero cxJido Vor 
^ d u e ^ y parque por par te de los i ^ U Us t n0 h s¡do ,ámhy/,^p«r 
^ del e^rcuo no contu.üen semejantes i b a , fatereenci/aes generales del distrito u n i L L n 

se observen las m.sm.s reglas estableas N a r i z ó n de círecef de las Iclaracione^"rrZT 
ni* refewda «rcttíar,.nie dirijo coa esta fecta ^ - ' - J - • 7 9 
í- gobierno, pidiendo que S. M . se digne n>au* 
ür^que porlos Sres. Inspectores Generales de to-
«s^armai se bagan iguales prevenciones y se cir-
ul^o á los cuerpos corno juuico audio de uni, 
srujár este sistenoalau sencillo, y que por tío 

conseguido hasta aqui taútos males trae i 
H^pueblos' y naaybr confusión á las Dfi-» 
tn*j de Admiñiitracion Militar pari «i* 
ih^iores operaciooes.=Lo que traslado i Vt 
«i^ncJuíioQ de édpia dpi ejemplar que ÍC cita 
ía^ su mas exacto y puntual cumplimiento, j 

f i los pretrenidos por reales órdenes vigentes ierá 
liquidado desde luego y satisfecho su valor con 
las c»rtas-de pago de que trata la Real órden 
de. 8, de"Marzo de 1836, siempre que ésié'fir-
mado por algún individuo ¿ quien sea posible, 
¿argi t 'sü importe. 2,a Todos los recibos quai 
desde í.0 de Mayo ¿el comente año preseatea, 
las pueblos á liquidar sin la especiGcaciou del1 
tegimiento, Batallón y compauia i qué perte-í. 
neica la tropa socorrida, como está prevenido aa' 
«1 art, 2.° de la Real órden circular de Í5 de; 
Mayo de 1837, serán desechados mientras no ŝ  

ju-^ disponga su circula.úii» por mjdio del Bp-, justifique que la tropa usó de violencia para de-, 
etWoficial de esa provincia, remitiendo á eslt̂  ' jar de estampar tan indUpensable espUcacion. 3A 
lo^ndencia un ejemplar del ««que se verifique^) 

-Lo que *é hice sabj^, á.Jos 'Ayuntamientos 
Üe-los pueblos de Juta provincia para que atenga 
mupplido efeclo.coanto se previene en ^ citada 
ft^lrfrJen de&, de AbrH de !838 i a t i coh. 
ti^iacion-»e iú^ertacon los modelos qúe la acojm. 
pauan, en ioteligeocia de q u i los recibos de su-f 
«Díaistros qué; hagan en do sucesivo los m¡s: 
taC pueblos j o* se estiendan con arreglo en un 
IÓCJ á los espresados diseSos no serán a^miti-
Üc^á Jiquidacioa.v perderá» irremisiblemente 
«Tiiiporte. Léon 3 de Febrero de I S f p ^ T q » 
na-*! Delgado.dc Robles. • 
l í^endencia Militar del Distrito de Cas-

. Otilia la Vieja.'i J . 
^Ministerio de . 1* fiaerrá.=Gircular.3=Con 

SÍ̂  tfedja digoW Sr. Intendente Oeneral Mi l i -
KAIÓ í iguieote.=He dado eoénta á la fteina 
Giternadora del espediente que V. E. remití^ 
A tjte MínUterío de la Guerra ta :9 de Febrero 
ál^nío instruido í consecttencáa de.haber tolicti 

el Ayun^amientode la xilU.jíft .Villacastin 
gi^se admitiesen á liquidar tres recibas dcsu-i 
tomistro» de vivera», á cuya operación se oponi% 
üa^tervencion militar del Distrito de Castilla 
fa , iejíí, fuudándose eo que dichos documentos 
ta^fia» de algunos de los requisitos prescrito^ 
Fíif^esíes órdenes; y S. M., deseando ponertér, 
fcu*» á las frécenles redamaciones que «ccrci 

v Í)é ti{n^un modo résistirán las oficinas inüita res la' 
Admisión de loá recibos de sumitiialto pot fal̂ a d<4 
^sapprtes ^ p̂s ¿«o* ĵ .í1116 'á4)*0PasP01f,.¡»tj 

¡continua'jmovilijad, sigilo y rapiáj:-.€u «ys ¿ápT 
chas durante la guerra iransiUen.ísia ; documeoi 
to tan indispensable de que tro se eScuíaránuütjti 
'M'eáti9mpp'de 'pá¿' 4.a Q¿m$$Xi Real d r a ^ 
Se 10 dc.Agosto de ^837 sê  couceflií) á ja^a^p 
Hería el abono dedos celeüiiues de cebida.poc 
íacion cuando *e halle emplead» operaciooti/,' 
Jén ven de celeíiiítt'jf' medió1 que'e's la ración ordíi, 
iaria, y . usando, en los recibos,'de Ja palabra foig 
cérica de racionesqueda en. duda la cautidaií 

.̂ suministrada, originándose de aqoi. per juicio», i. 
'Idis'pueblos, cuidarán estos de que eo tos fecTBpi 

. ê especifiqué el número de radones y cáutidaif 
:de qa^ca<ja una se componga, o el total da la es>» 
¡pecie iuministrada. S.* y última»'JPara mayor ra* 
pidtti y facilidad en la ejecución de cuanto qu«* 
^a 'prevenido procurarán los niismos pueblos te^ 
ser recibos impresos, con arreglo á los seis ad^ 
jan tos modelos, y deeste modo los comandante^ 
délas- panidgsé individuos sueltos uo tendrán, 
que hacetfTOSi operación cjue la de estampar ea 
¡ellos, l̂ s caoiidades que se les sumiuistren.ssDa 
-Real orden lo troludo á V. para su conoció 
tnienlo y fiucs ronsigaientes. Dios guarde á V". 
'mtttbosanos. Madrid a de Abril de f SJB.aaíSe1-
Igor.ssEj' copia ;=Rubio. 



Jteqim iento' Infantería. Bata l lón . Compañía. 

ReriM de la JiuticHt Aá eñe pOtUo -i 'raciones dt pan pára los individuo* 
, gtw al rrspaldo sé ctyrctM.hzPiMlá de tal.^Fecha. 

• • * ' ." " ! ' • ' ^ 
Son • • Raoiooe» ele p*n. *• 

U i " . . V.0».0 -; ~ ' •'•'y^li^mmle&'bsLBútalUin 
'del CamitariQ. de:.GiÍérnró jlcald*.^\ "̂7̂  '.. ^ de tal Cuerpéí 

PROVINCIA J ) E 

fietjimiento Caballería. 

: PÁB rino DE 

fiscttadrpn. Compañía. 

Recibí de ta JiistuSia deestq puebfo ' . • /anegas eeleminet de 
cehada para lai caballos de ios individuo» qüe al respaldo te espresan,—Puê  
blo de tal.=fecht}. ' w' 

i 

So» ... ^ ^ J j ^ ^ " _Jl ¿e lemtn» Je tifehatla^^ 

del Eonttsarñ de Gúerra-ó JÍlcafdc. 
^kl Teniente de tal 

Cuerpo? 

P»OVINCI/*yI>E PÁRTÍDO DE 
Iteifimicnto Caballería. Escuadrón. 1 Compañía 

' a Rtéihi de th Justicia de este pueblo >ste pueblo " ' arro de paja para las coba-* 
bilbs^delosindividuos que al rffspcUÍQ sé esprhan.ŝ PHetdo de tal^fecha. 

1 
- > - : o X0*0', * | E l Cabo L * <h tal 

^ ^etC^tfriogeGuerta^JlmiIdt^ * \ Cuerpo. 

"Soií " • arroba» TTe p»ji. 

sfi: 

PUOVIIVCU DE P A i m n o DE 

Rpffimirnto Caballería. Escuadrón. Compañía. 

Recibí de la Justicia dh este puebla raciones de carne "de d \aritas 
onzas:para los individuoi que al respaldo se espresan.̂ ^Pueblo'de tal.-r?Fecha. 

Son libras L onfas de oorne. 

V.0 B.0 
del Comisario de Guerra é Alcalde. 

E l Alfere* de ted 
Cuerpo. 

1 
PUOVIíNCIA ¿ B 
• I lT7T ffiTIII 

PARTIDO DE 

liegimiento Infantería. Bata l lón . Compañía. 

Recibí de la Justicia de este pueblo cuartillos de t.'tñp para los 
individuos qw al respaldo se espresan.—Pueblo de tal.^Fedia. 

Son ' ' «owtíllos <le vino. 

del Comisario de guerra 6 Alcalde. 
E l sargento ».* de tal 

Cuerpo. 

PROVINCIA DE PARTIDO DE 

liegimiento Infantería . Bata l lón . Compama. 

Recibrjle ta Jttsticia de este pueblo teales de vn. per socorros 
para mi mareha á tal punto ó Cuerpo, cotno procedente de tal otro, ó de tal 
dep6ntoi.yPuebto-de tal.—Fecfui, 
Son 1 . .reale* Tclloh. 

V.0 a0 . 
Del Alcalda. 

£1 SolJ«do. 

) ) ) > ; } ) ) j ) ) ) ) ' ) ) 

file:///aritas


F. de tal 
F. de tal. 
F. de tal. 

F* de ¡al 
ÍÍ de tal. 
P. dé á l 

F. de tal. 
F. de tal. 
F. de tal 
^ &c. 

NÜM. 48. 

F. de tal. 
F< ¿6 tal. 
F. de tal. 

F. de tal. 
F. de tal 
F. de tal. 

ucuo. 

"Esíos recibos deber án precisa* 
' ' íneote especlirse per compa

ñías lin que en uno estén 
^. interpolados individuos 

otras, y menos de otros«uer-

i VICARIA D E SAN MIELAN. - . i 
Vencido ya fe] segundo pkzo en que loé arrendatarios de la anficip^ 

ciott del medio Diezmó deben satisfacer ,siis adeudos, creo de mi ̂ eí-
ber-recordar «1 cumplimiento de ^rs obligaciones, en el concepto de cjaé 
Bae'Veré^n la dura prefcision de j ^ d i r ^1 ápremio contra aqueífcs ^u^ $ 
hallerit eh descubierto pára el día 20, pues éstañdó éstos fondos deitinái- . 
dos á «kses î espetabjes y necesitadas, que ac&so no cuenten para atender 
4 aif subsisténcia, cc/i mas recursos que estos, faltarla ol cumplimiento dk 
m i |omfetidó-5Ín6 activase todo lo posible la recaudación t|ue ésta ^ ift1 
cargo. León 2 de Febrero de 18¿.Ó.=Antonio Valcarce Martinez.:'; s 
; Ins^tesc—Véamonde. ' v . ̂  'Z 
l,lr.. "ir" . . ' ~ " • — ' — T " • — — ~ ' —' • X 
J^FRETíTi V E LOPETÉDI.—Los modelos impresos que coniicne esta Real úrden srlullan en-í*"™1** 


